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l a s Q i .
DiosLa d im isión  del GS-obernador.

, El Estandarte:
«Esta cbnfiriBadfi Jn dimisión 6ei G .béruatlcr ci

vil do Granudo, cuya cr.usa obedece, según su decía 
en e! salón de cotjforencias, ó ciortos telegramas 
quo había recibido de Gobernación, que por cierto 
lo honren mucho ol Sr. Alb» reda y quo tienen ro* } 
lscion con las elecciones de Loja.»

Nuestro apreciadle colega ha oido campa- 1 
ñas, pero no se ha molestado en averiguar ¡ 
donde suenan.

El Sr. Selles ha hecho dimisión, pero no á ¡ 
consecuencia de esos telegramas qua efocti- í 
varo en te se han cruzado entre el Gobernador 
y el Sr. Albareda.

El Sr. Selles presentó sn dimisión el dia 
12, fundan lola en el hecho de haber salido 
derrotado el candidato ministerial. El día 13 
publicamos nosotros estanotioia, sosteniendo 
quo no creíamos justificada la dimisiou, por
que la derrota de uu candidato del gobierno 
lo único qu« puede demostrar es que ol Ge- ¡ 
bernador no ha querido deshonrarse atropo 
liando brutalmente el derecho do los ©leo- ! 
tores.

LvS Lólegumi.s á que El Estandarte alude, 
se cruzaron, entre el Ministro y el Goberna
dor, con posterioridad á la fecha referida y 
con motivo de los nuevos datos que so íeci- 
bieron acerca del resultado de la votación en 
Illora y Montefrío. Estos datos, como sabe el 
lector, diferian de les comunicados oficial
mente por los alcaldes, y el Gobernador, sos
pechando una falsedad, se apresuró á pedir 
instrucciones al Sr. Albareda que las dió 
muy decorosas y como correspondían á un 
hombre honrado y á un ministro liberal y 
sincero.

De acuerdo con estas instrucciones, ha 
procedido el Gobernador, denunciando ante 
los tribunales á los presuntos autores de la 
sospechada falsedad y dando así un ejemplo 
de honradez y moralidad política que enal
tece tanto al Sr. Albareda como á nuestro 
ilustre paisano el Sr. Selles.

Ya ve el colega, como ni ti  Gobernador ha 
dimitido á causa de telegramas que son pos
teriores ¿ su renuncia, ni los telegramas 
pueden ser origen de dimisión, ni en estos 
incidentes electorales de Leja hay motivo 
para otra cosa que tributar un entusiasta elo
gio al gobernador y al ministro que han pro
cedido en el asunto con una pureza de la que, 
por desgracia, no conocíamos hasta el presen 
te ningún ejemplo en el proceder electoral 
de los gobiernos de nuestro país.

¿Reouerda el colega alguna ocasión en que 
se haya dado el caso, que ahora se dá, do que 
un gobernador, de acuerdo oon el ministro, 
persiga y lleve á los Trib males de justicia á 
los presuntos autores de una falsificación per
petrada con el objeto de que triunfe el can
didato ministerial?

¿Puede darse uu espectáculo más hermoso, 
más consolador, y al mismo tiempo más in
verosímil en este país, que el que nos ofrece 
la dignísima conducta de los señores Albare
da y Selles, con motivo de la sospechada fal
sificación de las astas electorales de Illora?

Csmíttiosi p ro v in s ia l .  En la sesión 
celebrada anteayer se trataron los asuntos si
guientes:

Quedar enterados de una real orden expe
dida por el ministerio da la Gobernación, que 
transcribe el Gobernador, dejando sin efecto 
el acuerdo de 17 de marzo del año anterior, 
declarando la incapacidad de seis concejales 
del ayuntamiento de Mara.cena.

Quedar asimismo enterados del oficio del 
señor Duque de Mandas participando que, 
con sentimiento, no puede destinar cantidad 
alguna para obras en los establecimientos de 
Beneficencia, según se le tenia interesado, en 
razón á que las cuentas de las cantidades de 
ia susericion nacional se han cerrado en 29 
de diciembre último.

Que por las madres y empleados del hos
pital de San Juan de Dios, y bajo la direcoion 
del regente de la botica de dicho estableci
miento, se confeccione el pan de gluten para 
<tl enfermo número 6 de la sala de San Ra
fael, toda vez que el contratista no puede 
confeccionar dieho artículo.

Que con cargo al capitulo de Imprevistos,

se abonen á la fábrica del gas 400 pesetas, 
por "el alumbrado extraordinario quo lució la 
víspera del Santo Titular; y que se den las 
más expresivas gracias al director do la fá
brica referida, D. Joaquín Paigcarbó, por su 
generosidad al negarse á presentar la cuenta 
de dicho servioio, dejándolo á 1a absoluta 
voluntad de la Comisión.

Por último, se despacharon varios expe
dientes de quintas.

C o n se c u e n c ia s  d e l te m p o ra l .  De i 
Monachil nos escriben diciendo que en los ! 
dia-í 15 y 16 del actual mes han crecido ex- ¡ 
traordinariamenta lo mismo el rio que el Ar- i 
royo de Huones, desbordándose este último y ' 
causando considerables daños en ios campos. 
Los huertos dol molino llamado del Medio) 
propiedad de doña Presentación Herraiz, es
tán convertidos en una rambla. Asimismo se 
ha metido el rio por una haza perteneciente 
á Antonio Martin, dejándola arrasada y cu
bierta de una capa de piedras y cieno. La 
riada se ha llevado una alameda de unos ein- 
co marjales do extensión, que estaba plantada 
hace cinco años, y que pertenecía á don Mi
guel García Lsfuente, y también ha arrastra
do parte de otra, propiedad de don Manuel 
Carreras Chamorro.

El cortijo de los Avises, que es de los he
rederos de la señora marquesa viuda de D¿az 
ma, ha sido destrozado por completo, habién
dose sumergido bastante porción de terreno. 1 
Esta finca ha sufrido ya muahos contratiem
po?, y en tal estado se halla, que siendo an 
tes de riego, ha quedado de secano, pues ®s 
imposible regarla á causa de las muchas y 
grandes grietas que se han abierto en ella. En 
la casa-molino do aceito de los mismos pro
pietarios llega el agua á vara y media de al* 
tura, sin tener salida, habiéndose arenado el 
cároamo, quedando enterrado el rodezno que 
da movimiento ¿ la piedra que muele la aeei* 
tuua.

E l r e c lu ta m ie n to  de m ozos. Por e!
ministerio de la Guerra se ha expedido una 
real orden, disponiendo la forma en que han 
de distribuirse los 50.000 hombres llamdos al 
servicio.

Verificada el l.° de abril próximo la con
centración de I03 sorteados en la capital de 
la zona respectiva, dispondrán los jefes de ©3* 
tas el mismo día ó el siguiente, si no fuere 
posible, ia distribuc:oa de los reclutas ea la 
forma y por el orden que el artículo expresa. 
Los redimidos á metálico afectarán sólo al 
cupo de infantería, á no ser que deban ser 
destinados á Ultramar. Después d© cubrir las 
bajas del próximo licénciamiento, marcharán 
desde las zonas á su casa con licencia limita
da, una vez filiados, sin haber alguno, los re
clutas sobrantes de la fuerza reglamentaria.

Para la marcha á las zonas de las partidas 
receptoras é incorporación de los real utas á 
los cuerpos de su destino, se utilizaran las 
vías férreas y marítimas por cuenta del Es 
tado. Desde el dia que los sorteados salgan 
para la capital de la zona hasta el regreso á 
sus casas, serán socorridos con media peseta 
diaria. En la capital estarán aauartelados, ó 
oon sus familias, si la tuvieren en ella. Los 
designados para Ultramar regresarán el mis
mo dia á sus hogares con licencia ilimitada, 
sin haber.

El proyecto da ley de empleados.
—Otra reforma, importantísima también, está 
en vías de ser uu hecho: la ley de empleados 
inamovibles. Hé aquí las principales bases 
aprobadas por la comisión dei Congreso que 
entiende en el proyecto:

«1.* Se aplicará I4 lev á ios funcionarios do Go
bernación, Hocicuda y Fomento quo no portenuz- 
can á carreras ó cuerpos que estén organizados ya 
por leyes é díspo-.icieaos espacíalos.

2. *. Se conserva la actual clasificación de cate
gorías, clases y su dios sin otra variación quo la 
supresión de! de 6.500 pesetas.

3 .  a Se publicaran escalafones anuales por cada 
ministerio, comprendiendo, por órden de antigüo- 
dwd en cada c.usa, á ios activos y cesantes, y sa 
formarán igualmente list ;s de concepto pera tá 
ñenlas en cuenta en cuanto i  los es.'ensos y separa
re dones.

4. * Los destines husta 1.560 pesetas, inclusiva, 
se proveerán: ’a mitad cen arreglo á la ley do s a r 
gentas, y la otra mitad entre ¡os cesantes de la mis
ma olase, ó mediante examen para ¡os do nueva 
entrada, y también entro los quo tengan algún t i 
tulo académico^ ó profesional.

5. a Los destinos de subsecretarios y directores

generales sa proveerán con arreglo (x lo» dir,posi
ciones vigentes, y les do gobernadores continuarán 
sujetos 1i  lo que dotormina la ley provincial.

6 .  * L is  resultas de las vacantes S3 cubrirán 
por tros turnos: uno do excedentes y casantes, otro 
a ln antigüedad rigurosa entro activos y pasivos 
indistintamente do la clase inferior inmodiuU, y 
otro por olee ¡ion, pudiondo concurrirá  o U los em 
pleados provinciul.es y municipales que reúnan 
determinado número da años dn servicios y varios 
clases do empleados que no tienen medio de ascen
der dentro de las comisiones q m  desempeñan, con
servándose un turno do elección para los destinos 
de dosá tres mil pesetas entre los quo posean un 
título de fdcultt J ó estudios superiores.

7 .  * Los subalternos formarán uu escalafón se
parado y ascenderán reglamentariamente.

8 .  a Las traslaciones quo originen cambio do 
residencia so ¡imita,ri á unu en término do un año.

9. a Sa dictan reglas para las excedencias vo
luntarias y se facilita la inmediata colocación de los 
excedentes por rcf.nran.

10 a L*»s traslaciones y las permutas sólo po
drán verificarse entre funcionarios de igual clase y 
dentro del mismo ministerio, sin perjuicio de ter
cero.

11.a Las licencias y la3 incompatibilidades se
guirán rigiéndose por las disposici nos hoy v i - 
gentes.

12 a So establecen reglas clares y prec’SiS p ¡ra 
l¡.s correcciones disciplinarias y para 1»- se paración 
do lns emp’ei'do*',, quo es el punto quo ofrece mayor 
in te résen  nuestro pais.»

Todos estos preceptos están desarrollados 
en 49 artículos, y una vez sancionada la ley, 
los funcionarios á quienes comprende disfru
tarán las mismas ventajas de los que perte
necen á las cuarenta y cinco carraras civiles 
ya organizadas por leyes ó disposiciones es
peciales y de que goza también todo el ele
mento militar.

La comisión ha acordado consultar su pro
yecto con el gobierno y los jefas de ios par
tidos antes de depositar sobro la mesa dol 
Congreso el dictamen, á fin de que una ley 
tan importrnte sea el resultado de una ver
dadera concordia.

V a r ia s  n o tic ia s .  Anteayer, á la una
de la tarde, se pelearon dos mujeres en el 
Rastro. Una de ellas, llamada Josefa Romero 
Ruiz, dió una pedrada á Aurora Carmona 
Rodríguez, hiriéndola en la cabeza, por lo 
que i a condujo al Hospital el g u a r d i d e  Se
guridad Antonio García Martin.

—Los agentas de Orden públio® detuvie
ron ayer y pusieron en la eároel á varios su- 
gotos, por promover escándalo en diversos 
puntos de la capital.

—La Guardia civil de Almuñecar ha cap
turado á un sugeto a quien reclamaba el juz
gado de instrucción de Motril.

E l C&fé doi C a lls jo n , Ei antiguo Ca
fé del Callejón ha sido objeto de notables re
formas, al ser trasladado á la esquina que 
forman las calles de Mesones y de las Hileras.

El local 63 extenso y está elegantemente 
decorado, habiendo ganado mucho el estable
cimiento por todos conceptos, púas el servi
cio es &xcelenfce, y el cafó que se dá á I03 
parroquianos es exquisito.

N o tie ia a  de M o tr i l .  En dicha ciudad 
está haciendo un frió extraordinario, como 
no se ha conocido por esta época haca algu
nos años.

—El distinguido motrileño D. Evaristo 
Batle y Hernández, que habita actualmente 
en Barcelona, calle de Clat número 116, ha 
sido designado agente ofioial para recibir to
da clase de objeíos que se destinen á la próo 
sima Exposición.

P re s u p u e s to . Por el Ministerio le Fo 
mentó se ha expedido un real decreto apro
bando el presupuesto reformado de las obras 
del trozo cuarto de la carretera de Armilla á

asciende á tres-Alhama, cuyo presupuesto 
cientas 67.879 22 pesetas.

Las G0rfcifieaci32ie.3 de obras. Por
la Dirección general de Obras públicas se ha 
dirigido una circular á los ingenieros jefes de 
las provincias, recordándoles el cumplimien
to del art. 70 de la instrucción de coatabili 
dad, á fin de que las certificaciones de obras 
por contrata sean remitidas á la Dirección 
dentro de la primera quincena de cada mes, 
y se previene que las que no lleguen antes 
del dia 18 do cada uno, dejarán de figurar en 
la distribución mensual de fondos, incurrien
do aquellos jefes en la responsabilidad de los 
perjuicios que irroguen.

V is ta s .  El sábado se verificó en la Sala 
d© lo civil de e3ta Audiencia la vista del jui

cio da testamentaría promovido por los here
deros de D,* Trinidad S.ienz do Torres con
tra D. Fiancisoo Saenz de Torrea.

—Mañana 21 tendrá lugar la vista en ju i
cio oral y público de causa seguida oontra 
Juan Crespo Galvez y Miguel Rodríguez Gal- 
vez sobre disparo y lesiones. Esta vista será 
interesante, porque además de las circunstan
cias que concurren en el hecho y de que los 
procesados son hermanastros, hau de decla
rar muchos testigos. De las defensas están 

: encargados los señores Perez Robles y Ruiz 
■ Aimodovar.

Loa ferrocarr iles  secund&rioa. El
señor ministro de Fomento ha leído ya. en 
las Cortes eu proyecto acerca del estableci
miento de una red de ferrocarriles secunda
rios. He aquí la esencia de dicho importante 

j proyeato.
Defínanse como ferrocarriles secundarios

para los efectos de ia presente ley, todas los 
qne se destinan al servicio públioo y no e9tén 
comprendidos en la red de ios de servioio ge- 

1 nerai tal como se halla definida y establecida 
| en el capitulo l.° de la ley general de ferro* 
t carriles de 23 de noviemb a de 1877.

Por el art. 3.° del oapítulo II  se autoriza 
í al ministro de Fomento para formar el plan 
j de ferrocarriles seeundarios que convenga 
, subvencionar con fondos del Estado en .la 

forma establecida en el art. 4.° de esta ley,
Ea dicho plan podrán incluirse lincas com

prendidas en la red de las de servicio gene
ral, siempre que se justifique la convenien
cia ¿3 reducirlas á la categoría de ferrocarri
les secundarios y no haya sido pedida su 
concesión eu la forma establecida en la ley 
general ó en las respectivas leyes especiales.

Art. 4.° El ancho de la via de loa ferro
carriles secundarios, ó sea la distancia entre 
los bordes interiores de las barra oarriles, se
rá de un metro para todas las líneas compren
didas en dicho plau. Sin embargo, después 
de hecha la concesión, el ministro de Fomen
to podrá, á solicitud del interesado, autorizar 
la adopción dsi ancho de un metro y 67 cen
tímetros en la via, en vez del de un metro, en 
la línea ó grupo de líneas que hayan sido 
oí.jeto da la concesión, pero entendiendo que 
en ningún caso se alterará por esta causa el 
tipo déla subvención ni ninguna de las con
diciones económicas fijadas para la conce
sión. El plan será aprobado por real decreto 
acordado en Consejo de ministros y formará 
paite integrante de esta ley, no pudiendo ser 
alterado sino en virtud de otro.

Art. 5.° El Estado podrá subvencionar 
los ferrocarriles comprendidos en el plau á 
que se refiere el artículo anterior:

1. ° Permitiendo el establecimiento y uso 
del ferrocarril sobre carreteras ú otras obras 
públicas que sean propiedad dul Estado ó 
corran á cargo del mismo, y cuyo públioo 
aprovechamiento sea compatible con el del 
ferrocarril.

2. ® Garantizando, durante los diez pri
meros años de ia explotación del ferrocarril, 
el interés anual del cinco por ciento al eapi • 
tal que se fijo como representativo del oosfce 
de construcción, cuyo capital no podrá exce
der de 80.000 pesetas por kilómetro.

Ei interés garantizado no empezará á de
vengarse hasta que estén en pública explota
ción la totalidad de la línea ó grupo de líneas 
objeto de la ooncesion.

Arrt. 6.° S 9 concederán también á las lí
neas de ferrocarriles secundarios, comprendi
dos en el plan, los beneficios que maroan los 
números 1.a, 2.° y 3.° del artículo 31 de la ley 
de ferrocarriles de 23 de noviembre de 1887 
para los ferrocarriles da interés general.

Art. 7.° Las concesiones de ferrocarriles 
secundarios sa otorgarán por término de no
venta y nueve años, cuandp más, y serán pre
cedidas de leyes especiales.

Art. 9.® L. s concesiones de los ferrocarri
les secundarios, comprendidos en el plan, po- 
dráu haoerde por líneas aisladas ó grupos da 
líneas enlazadas entre sí.

Art. 11. Las concesiones á que se refieren 
los artículos anteriores se otorgarán prévia su
basta pública, quo versará sobre Ir rebaja del 
capital que ha de devengar interés, siempre 
que la subvención establecida en la ley espe«* 
cial consista en la garantía de intereses ó ea
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dicha garantía unida al uso y aprovechamien
to de cualquier obra pública. En el caso de 
que la subvención censista solamente en el 
uso y aprovechamiento de obras públicas, la 
subasta de Ir concesión versará sobre la reba* 
ja de las tarifas.

El oapitulo I II  se refiere á los ferrocarriles 
secundarios sin subvención, señalando las re
glas para su ooncesion y privilegios que ha
brán de disfrutar.

El capítulo IV  y último contiene disposi
ciones comunes á todos los ferrocarriles se- 
cundarios y reglas á que han de someterse 
las concesiones pendientes una vez aprobada 
esta ley, á la que podran acogerse los intere
sados en término de dos meses después de su 
publicación.

L a  e lecc ió n  de L oja. La prensa m a- 
drileña consagra su atención á las eleceiones 1 
de Loja. Como todavía no se ha hecho en í 
Madrid luz sobre el asunto, y nuestros colé- j 
gas no tienen el don de la obicuidad, resulta j 
que generalmente no apreoian la cuestión en ' 
su verdadero punto de vista.

No obstante, por curiosidad, y por referir- ! 
ee á cosas de interés para los granadinos, re- I 
cortamos lo más saliente que, acerca del i 
asunto, en los periódicos madrileños encon
tramos.

Dioe La Monarquía:
«El ¡Sr. Sellés, gobernador de Granada, dimite.
P o r  no saber hacer diputados.
Porque el S r .  Sellés sabe hacer dramas.
Pero  no comedias bufas. »

Las Ocurrencias dice que el Ministro está ; 
disgustado por no tener noticias ofioiales 
exactas de la elección, y añade:

«Parece que el S r.  Albareda, llevado de espíritu 
de imparcialidad, no cree que un gobernador falte ' 
A sus deberes parqueen  ana elección resulto der- í 
rotado el candidato ministerial, recordando c®n 
este motivo que él perdió también los eleceiones en j 
Madrid; pero resulta un gran ridiculo para ei mi- ’ 
nistro que pasen cuatro días y no tengo ixac ta s  . 
noticias de layeleccion.»

Lo que resulta nó ridíeulo, sino muy gra- 5 
Te, no es que el Ministro ignore los dato* ; 
exactos de la elección; lo grave es que, á la ¡ 
fecha, los ignore todo el munde, y no haya j 
medio de conocerlos hasta que se verifique el 
escrutinio; porque ¿quién sabe si el acta en
tregada á la Juuta del Censo, por la mesa 
electoral de Illora, tiene 165 rotantes é 171? , 
Y  si hay alguna que lo sepa ¿quién se atre- j 
vería á afirmarlo, sin temor de resultar á úl- j 
tima hora equivocad©? ¿A que nó lo diee 
hoy mismo, ahora mismo, la mesa electoral i 
que es la que tiene más razones para saberle? 1

El Liberal, ©oupándose de la sesión del ¡ 
Congreso, se expresa así: j

*!Buen principió! }
Se habló de elecciones, ó lo que es igual, de *bu- | 

sos electorales, asunto que aunca se luce viejo ea j 
nuestro país, y qua cada dia presenta nuevas for
mas y nuevos atractivos.

Primero se trató de la elección ya verificada en 
el distrito da Loja, donde han ocurrido tales cosas 
que un periódico de Granada h a  asegurado que es 
fácil que el asunto «cabe enviando á presidio á  al- 
gunes influyentes electores.

El señor ministro dala Gobernación contesté á 
una pregunta que el dia anterior le había dirigido 
el S r.  Yilluverde, diciendo:

—No conozco hasta hoy oficialmente el resultado 
de la elección de Loja, pero demostrado, como 
está, que el Gobierno desea & toda coste mantener 
la sinceridad electoral, y así lo crea el país, soste
niendo en eleceiones parciales luchas reñidísimas 
que qaizás no nayan tenido lugar hasta hoy, haré 
cumplir la ley con todo rigor, con mayor si se t r a 
ta de subordinados á, mi autoridad, siempre que 
abusen de ¡a influencia qua su posición lea de.

Estas palabras del Sr. Albareda no podían ser 
m ás satisfactorias en tésis general,  pero como le 
que el, Sr. Viilaverde deseaba saber no es cómo en
tiende el ministro de la Gobernación la sinceridad 
electoral, sino qué va á hacer el Gobierno en vista 
de los escándalos cometidos en la elección da Loja, 
provocóse animada polémica.

Ei Sr. Viilaverde refirió verdaderos horrores co
metidos en perjuicio del candidato conservador se 
ñor conde de Castillejo, pero el Sr. Martos le lla
mó al érden varias veces, ó pretexto de que esta 
bao discutiendo el acta de Loja antes de presen tar
se ,  y el exministro conservador no pudo seguir.

Ya seguirá.

Hó aquí ahora el extracto de la sesión del 
Congreso á que se refieren los ©omentarios 
do E l Liberal:

«El señor ministro de la GOBERNACION con
testa á la pregunta que sobre las elecciones de Loja 
hizo en la  sesión de ayer el. S r  . Fernandez V illa- 
verde, diciendo que hasta ahora no tiene noticia 
oficial del resultada de .dicha elecciow.

Añade que Almo da más instrucciones á las auto
ridades coa respecto á las eloeciotses, que la de que 
cumplan todos con sus deberes y con lo’ que la ley 
determina.

Dice, además, que la obra de evitar las coRceiones 
electorales no corresponde solamente al Gobierno, 
sino 6 todos los partidos, y hoce con esto motivo un 
llamamiento para  que todos unidos combatan el ca 
ciquismo electoral y las coacciones.

Termina asegurando que reprimirá siempre todo 
abuso electoral, pues os defensor en absoluto de la 
sinceridad en las elecciones.

Ei Sr. VILLAVERDE da ¡as gracias al señor mi 
nistro por su respuesta, y dice que en su pregunta 
de nyor no hizo más que extraviarse ¿el retraso con 
que han llegado al Congreso las actas parciales de 
aquella elección, entre ellas las de Loja y Huótor

T-j»r,  f ilt«ndo á lo que procaptu » la ley electoral 
en ku urt. 99;

Felicita el Sr. Alborada por la declaración hecha 
de qu- castigar i  toda coacción electoral, y el señor 
MARTOS lo Huma la atención diciendo que el m i
nistro de la Gobernación no se referia a ninguna 
elección determinada, sino que hablaba en general.

Rectifican loo Sros. ALBAREDA y VILLAVER 
DE, preguaUuáo éste qué funcion»rics son los res- 
ponsüb'es de la infracción del art.  90 do la loy elec
tora!.

El Sr. MARTOS llama nui-.v rnenl9 al órden al 
Sr. Viilavorde, diciendo qua se está discutiendo el 
acta do Loja; io qua 110 puedo hacerse aú i por no 
habar emitido dictámen la comisión.

Nos parece que el Sr. Martos se ha descu
bierto mucho, al sostener que el Sr. Albare- 
da no se refería á ninguna elección determi • 
nada y que el Sr. Viilaverde ha dado un gol
pe en vago al argüir oontra les actas de Loja 
y Huótor, pues no solamente son impeoables, 
sino lfts que han decidido la victoria á favor 
del conde de Castillejo, candidato conserva
dor. ...

¿En qué estaría pensando el Sr. Villa-
verde?

Pesas y m e d id as . Terminados por los
fiscales municipales de loa distritos del Ca n 
pillo y [Sagrario los reconocimientos de las 
resas que se usan en los despachos públicos, 
ha empezado á efeetuarlos en su demarcación 
respectiva /el del juzgado del Salvador.

Academia de Jurisprudencia. La 
discusión que había de empezar el sábado 
pasado en la sección de Derecho político de 
la Academia de Jurisprudencia, acerca de la 
Memoria redactada por el Sr. Gal vez sobre 
"El oonoepto nacional del Estado,„ ha sido 
d.ferida hasta el jueves próximo, en cuya 
noche hará U30 de la palaba el Sr. Nuñez de 
Alurcoü.n

Juez -¡espeoial. Dícese que será nom
brado un juez especial para que proceda á ins
truir sumaria por e) asunto de las elecciones 
de Loja.

Creemos muy procedente tal determina
ción.

E x á m e n e s  da P ro c u ra d o re s .  En la 
última quincena del mes de abril deben veri
ficarse en la Audieuoia territorial :os exámer 
ne» de procuradores.

Lau o p o s ic io n es  á  n o ta r ía s .  Conti
núan on el Colegio Notarial los ejercicios de 
oposioion é notarías vacantes del distrito de 
esta Audiencia. Ei tribunal lo componen los 
señores Ruiz Aguilar, Lavaron, Martin Blan
co y Sánchez Reina. Aún no han podido ve
rificar sus acto.* la mayoría de los oposi
tores . ______________ _

Lecciones y repasos de este idioma 
á domicilio, por al profesor D. A n

tonio Gutiérrez Hernández.—Darán razón 
en la administración de este periódico.

c-El A oeit®  d e H íg a d o  de B a c a la o  regenera 
les constituciones mas débiles, sirviendo' al mismo 
tiempo de alimento y medicina, v en todas las m ar
cas conocidas, el de Litiman yKerap es incontesta
blemente el mejor de todos por su ubsolutu pureza 
y gran cantidad de yodo que contiene.»

10 de Marzo de 1808.
A b d ic a c ió n  d e C arlos I V  ®n su  h ijo  F e r 

n an d o  V I I . —En los apuradas circunstancias ea 
que se encontraba el reino ol hullera® oeupado por 
109.000 soldados que bajo falaces designios había 
enviado el Emperador de los franceses, y como s®- 
lucion al grave conflicto creado por U torpe políti
ca del ministro G’-^doy én el seno d® la real familia, 
resolvió Carlos IV  abdicar en el principa D. F e r 
nando la coreDa de E s jp ñ í  que desdo 17 de enero 
de 1789 di frutaba, prétextundo que los achaques 
de que adolecía y lo precisión do gozar de un clima 
más temn!ado lo obligaban á  adoptar aquella resor 
lueion. E' pueblo reeibió con alegría ta renuncio 
del monarca y saludó al sucesor con frenético en
tusiasmo, aprovechando también esta ocasión para 
der rienda al encono que profesaba al privado, in 
vadiendo y saqueando su morada y arrojando y 
las llamas sus retratos. Cuatro dias después parti
cipaba D. Carlos á Napoleón Bonoparte, que la 
abdicación habia sido hecha, por la fuerza do las 
circunstancias; que qusdába-subordinado totalmen
te á é! como único que podie darle su felicidad, la 
de toda su familia y la de sus fieles vasallos y con
signando en; ia, misma carta que extractamos otras 
freses no menos : halagüeñas y serviles, que reve
lan fiesta que extremo llevó su obcecación al con
siderar como aliado y ¿migo, al que por medio de 
la falsía espiraba á hacerse dueño del cetro espa
ñol. Oportunamente hemos de ver como Napoleón 
consiguió al fin el triunfo de sus planes y la ver
gonzosa situación en que quedaron Carlos IV y 
Fernando VII. . . , '

El Sr. Sagasta lea m anifestó 
quo, dada la  ac titud  de Ruiz Zo
rrilla , ambas cuestiones requie
ren, antes d® resolverla», un  
m editado estudio, y que la re i
na regento habia  aconsejado 
varias veces á los m inistros que 
ejercitaran  toda  la clemencia 
com patible con los in tereses 
del, Gobierno.

La com isión salió m uy sa tis
fecha.—M.

Carias á «E l Osísas&r.»
Dand.® M&driéL

18 de marzo de 1883.
Ea los círculos políticos reina completa tranqu i

lidad. No hay asuntos da sensación de que hablar.  
Ya nadie habla de crisis: aun los más ardientes 
partidarios están resignados 4 qua llegue el veratro 
y esta miuisterio continúa dirigiendo los asuntos 
públicos. Muchos deseóla ton tos croen qua cuando el 
jefa del gobierno se decida á reformar el gabinete 
no teug.» fuerzas pora sostenerse y caiga aon toda 
la situación.

Contra la  voluntad del gobierno no pudo acabar 
ayor en ei Congreso la totalidad de laa reformas de 
Guerra. El tiempo anua- demasiado á prisa y les 
oradores hablan más do lo que so proponen. Al p a 
so quo se va el verano so och» encima y seguirá la 
esterilidad parlamentaria de qua tanto ha hablado 
Ssgasta. Para  remediar este mal reunió M irtos  
á los j'?fjs de las oposiciones con al fin de que con 
$n asentimiento las sesiones duren seis horas.  Es 
el modo de que se discutan - á  juicio de Martos — 
los presupuestos generales del Estado, los de Ultra
mar y los más importantes proyectos pendientes.

Muy bien anoche la inauguración dal Casino ra 
publicarlo dé la Carrera de San Jerónimo. E i olro 
casino, en el demócrati popular, hubo sesi m co n 
currida, leyéndose el manifiesto do Ruiz Zorrilla, 
qupfué muy aplaudido.—Uo voraz incendio redujo 
á cenizas el hospital provincial de Tenerife: o o h u 
bo sino una desg-acix personal, la muerte de un 
esilado del departamento da loaos.—La Gacela no 
trae disposiciones de extraordinario i n t o r é - —Con
tinúa el rápido deshielo, engrosando el caudal do 
los i-ios, sembrándola consiguiente alarm*.

El ¿-.suato Boulanger toma graves camoteras en 
Francia. Se hs formado un comité ejacutivo do loa 
partidarios del ganerai que irá 4 trabajar las elec
ciones en toda FraBcia: no hab rá  distrito vacants 
donde no se presante B>ulanger. Las manifesta
ciones ea f ivor d9 éste en Puris empiezan á pre
ocupar. :,Todo el mundo croe quo estamos en el 
principio de verdaderos conflictos para el gabinels 
francés.

El emperador de A lem iaia continúa eu el mis 
mo estado. - F .

irá «Ei. lefeaser.»
M adrid  19 , diez noeh©.

En la sesión celebrada hoy 
por el Congreso, se han discu
tido los proyectos de reformas 
militares, declarándose el se
ñor Prieto Caules (partidario 
del servicio voluntario.

Los señores Muro, Pedregal 
y Azcárate han tenido hoy una 
conferencia con Saga3ta acerca 
de la amnistía á los ©migrados 
y la traslación del brigadier 
Villacampa á la península.

19 de Marzo de 1888.
La semana parlamentan» termina con la lectu

ra del CéJigo y matrimonies civiles que aspira á 
ver convertidos en leyes con su nombre el minis
tro de Gracia y Justieii.  Uno de los amigos de éste 
decia h»ce uo momento en el salón de Conferencias 
que sólo el deseo de ver un Código refrendado por 
él tiene en el Ministerio 4 Alonso Martínez, lo cual 
no ha podido hasta ahora censaguir con tantos años 
al frente do su departamento; y que otros, com® 
Silvela, han realizado «11 poco tiempo. Y todavía 
corre peligro de ver defraudadas sus esperanzas el 
actual ministro, si no Rpresura el trabajo antes 
que term ínela presente legislatura.

Porque muchos oreen que esto gobierno no llega 
vivo al uño próximo, es decir, á comerse el pava 
de Navidad en 1888. No será ciertamente porque 
las oposiciones empujen con fuerza, porquo io mis
mo los conservadores que los republicanos se h a 
llan revestidos de gran templanza. Purrde qua estos 
pregunten en el Congras* sobre la traslación de 
Villacampa que se gestiona vivamente y queso es 
pera obtenga resultado favorable. La hij.t del ex- 
brigadier solicitó y ha obtenido audiencia da la 
Reina, y on ella pedirá J a  gracia qua se solicita p a 
ra  su enfermo padre.

En el ¡Sanado no hay sesión: el dia está frió y po
drían constiparse los padres ancianos. En el Con
greso term inará la totalidad del debato de guerra 
en qua se ha entrado á las cinco. Martos «stá re
suelto á que termine esta tarde la totalidad y tormi 
Dará. Las preguntas han invertido b«stanto tiem
po. En la alta Cámara se ba reunido la comisión 
del Juredo ante la cual pidieron audiencia los d i 
putados por Tenerife para rogar no supriman del 
proyecto la enmienda de A 'magro creando una au
diencia de lo criminal en S-mta Cruz.

En los pasillos del Congreso muy poco movimien
to. Se ha seguido hablando de los proyectos ¿a 
Puigcervar, y del trabajo de los descontentos para 
que haya crisis. La comisión del proyecto rebajan
do la contribución territorial se ha  reunido á las 
cuatro y media y seguido trabajando en armonizar 
las opiniones del ministro con las de aquellos que 
le hacen cruda oposiciaD. Lo rais.mo ocurrirá á la 
de alcoholes.

Moret ha recibido un telegrama da París ,  env ia
do por el secretario de la embajada, en que con re • 
fárencift al gobierno francés, se dan seguridades de 
que la última circular sobre vinos en nada se refie
re á los españoles.—Se cree que Goyenech® reem
plazará en la Dirección general de Administración 
militar á Weyler.—-Se espera ol indulto de los sol 
dados sublevados el 19 de setiembre, creyéndose se 
publique el dia en que el rey cumple dos unos.—Se
guramente Gamazo no asistirá al meeting agrícola 
qua tendrá lugar en Valiadolid el 25 del cerrión te.

La Gacela publiea hoy los dos proyectos de ley de 
Navarro Rodrigo: la  reorganización del Consejo de 
instrucción pública y la red da ferrocarriles secun
darios. También publica el real decreto creando y 
nombrando la junta quo ha de proponer ol plan y 
que presidirá Montero R ío s . —Anoche hubo alguna 
animación en la sesión ¿el Ateneo que presidió Sil- 
vela .—Los telegramas de provincias respecto á cre
cidas d® rios son tranquilizadores. —En palacio no 
ocurre novedad.—Mucha desanimación ®n los s a 
lones, donde ya se están organizando expediciones 
de caza para semana S an ta .—E jío a i o  pasarán en 
Viñuolas los santos dias muchos hombres políticos. 
—Castelar estará devuelta en Madrid mañana por 
la nn.ñana.

El nuevo círculo republicano está perfectamente

preparado pira  la in a u g u ra ro n .  Está montado con 
lujo, lo cu*1 lia disgustado á muchos socios del an 
tiguo circulo que abominan do la ostentación, míen- 
tr s h.iy desgraciados on el extranjero y en presi
dio que están plisando miseriu.

Los te 'egraraas do Berlín dan cuenta del entier- 
ro del emperador, cuyo acto formará época. Des
pués du los oficios en la Catedral, ol cortejo se puso 
on marcha, colocando la caja sobro la carroza de- 
co coroneles. El nuevo emperador no asistió ul acto 
por el oslado do su salud. Lo misino ocurrió á Bis- 
marek y Molko. Desdo la Catedral ol mausoleo de 
C.iurluttemburgo form.ib»n la carrero 30.000 indi
viduos de divorsxs cerporr-ciones del imperio. La 
emperatriz, colocada detrás de la vidriara donde 
acostumbraba colocarse ol emperudor, ha visto pa- 
sar el cortejo fúnebre del que fué su esposo. L» 
nueva emperatriz y la única hija del difunto, gran 
duquesa de Badén, permanecieron largo rato en el 
mausoleo después de enterrado el emperador.

En Francia crece la excitación oon motivo de la 
destitución de Boulauger.—F .

------ -------—8».....— --------

Saciara oficial.
Scvvieio d a  1» plaza, pura el dia 20 de marzo 

de 1888.— Purada, Córdoba.—Jefa de dia. B . Ra- 
fjp.l Espinar, comandanta de Córdoba.—Hospital y 
provisiones, primer capitán del mismo.—Sargento 
¿o hospital y paseo do enfermos, el idera.—Talla, 
ei mismo cuurpo.—P. el teniente coronel, ma
yor, Guarrera.
B o ls a  da M a d r i d . —Cotización del dia 17 de mar

zo de 1S8S.

F ondos p ¿ bucos

Deuda porpt. al i  Q[S int.
Idana id. pequeños...........
Idem id. ba co rr ien te . ..
Idem id. fin p róx im o.. . .
Idem id. 4 0¡© exterior..
Idem id. pequeños..........
Beuda amortizuble 4 0i0.
Idem id. pequeños..........
Billetes de Cuba (1886)..
Ob'iig. municipales.........
Oblig. del Banco liipot..
Cédulas hipot. al 6 0(0..
Idem id. al 5 0[9.............
Accionas Banco España.
Corap.1* de Tabacos........

CAMBIOS.
Léfides á 89 di as facha . .
París á 3 días vista........
Borii» í  8 dias v is ta . . . .

A lk ín s t ig a  da g r a n o s .  Precios y balances del 
t r i g o .— Existencia: Sobrante de ayor, 968 fane
gas. Entrada de bey 475 id. Total existeneia de 
hoy, 1441 id .—Varita: A 10 pats. 75 cts. la fanega, 
20 fanegas. A l l  pets. #0 cts. id. 11 id. A I I  pésa
las 25 cts. id. 47. A 11 pet \ .  50 cts. id. 20. A 11 
psts. 75 cts. id. 32. A 12 ptas. 09 cts. id. 21. Total 
vendido, 151 fanegas. — Balanc®: Existencia, 1441 
fanegas. —Vendido, 151.—Sobrante para mañana. 
1290.

M O V I M I E N T O .

P R E C I O . Alza. Baja.

67 15 @5 »
67 25 » 15
67 20 26 »
67 20 15 »
69 30 20 9

69 49 » 10
84 75 10 9

84 95 20 »

lfiO 30 36 D
00 00 » 9

00 60 » 9

00 00 > »
103 15 » 10
406 50 75 >
108 00 » 50

25 «2 » »
1 93 » 9

6 69 » ■ »

Cilios.
JB ia  20. —S ao Niceto y Santa Eufemia.—Jubileo 

de la3 40 horas iglesia de S in  Baraardo: á las nue
ve misa cantada, á las once vísperas, á las ci*co 
rosario, salve y letanía. Ea la Catedral, h las ocho 
y media, se rezo el resario; á las nueve misa mayor 
y en la Real Capilla. - E a  Santa Escolástica misa 
de doce á  San Antonio da Pádua.—La setena de 
Nuestra S' lo r a  de los Dolores se hace en la M ag
dalena, on San Andrés y en Nuestra Sedera da los 
Angeles, en esta or.>dica D Manuel Arimyi; an las 
Comendadoras, D. Blas Ayllon; en los Escolapios 
don Falipa Gómez, y en San Juan d« los Royes un 
pidre redontorista. — La novena de Nuestra Señora 
de la Pie !&d se hace »n su iglesia, y hay sermón.— 
Visita déla córte de M a ñ a .—Nues-tra Señorada U 
Piedad, en su iglesia.

Por providencia del señor alcalde presi
denta de esta capital, se saca á pública su

basta por débito de contribución territorial, la fino» 
siguiente:

Una cusa en esta ciulwd situada en la calle cueeía 
A'gibetrillo número 5 que linda por su derecha con 
propiedsd de D. José Ortega, por la izquorda y 
fronte oon h  citada Calle, por la espalda con pro
piedad del deudor, de lo propiedad de D.* María Vi
sitación Arché, D. Fernando y D.* Adelaida Gon
zález, tasada en satooientas sesenta pesetas adodu* 
cir toda carga é  gmvánaon.

Teniendo efecto dicho acto en las Casas consis 
tsriales el di % 2 de abril próximo de una 4 dos da 
su tardeciendo postura admisible la que oubra las 
dos terceras partas del valor señ-ilndo.

No se admitirá postura algunr sin depositar én 
el acto el importe del principal, recargos y costas; 
el que resultare removíante facilitará los gastos que 
se ocasionen hasta el otorgamiento de U escritura, 
»1 cual se le descontarán del precio de la venta los 
gustos que hubiese anticipado; los títulos de propie
dad estarán de manifiesto en la secretaria dol exea- 
lentísimo Ayuntamiento sin poderse exigir otros, ó 
que si se careciese de ellos se siiuliro. la filta en la 
forma que prescribe ln r<'gla 5 a del artfcu'o 42 del 
reglamento para la r-jocuci'-n de la loy hipotecarie; 
hasta el momento de celebrarse el remate puede el 
¿eudor librar su finca pagindo «1 principa!, >os re
cargos, las costas y d9máa gastos; después dp veri
ficado el remate no se podrá evitar la adjudicación 
al comprador.

Lo que se anuncia el público convocando liciU- 
d s r e s .—Granada 17 do marzo de 1888.—El comi
sionado, Antonio Lázaro.

Penli® ó Desde el dia 8 del mes ao
Ü3ullig á DáZa. tuaj hacen viaje» direoto á
Baza los ooches de la empresa El Rayo, en 
oombinaoion con el ooohe oorreo, empleando 
de-d® Granada solamente quince horas. Los 
precios son sumamente baratos y sale diaria - 
mente de esta capital á las cinco de la ma
ñana.

rao curtido en corba- 
* negras do nudo, pe-Para Saaaaa Sarta. £

to, lazos de toáas clises, manguitas do 6Miora y 
niña á precios da fábrica, rosarios desda 1 * medja 
reales en adelante.—P e d r o  C a m a ra ,  5. P r in c x -

. . .  j, .- . . . r



EL DEFENSOR DE GRANADA.

VINOS Y AGUARDIENTES DE UVA.
Los acreditados y legítimos de Gójar, de las bodegas de la Excma. Sra. Viuda de Villanova, premiados en 

varias exposiciones, se venden por cuenta de la casa en el depósito establecido en la Puerta Real, frente ú, la con
fitería de los Sres. López Hermanos, de las clases y precios siguientes:

VINOS. Arrobo. Botella.
Arrobo. Botella, j I Arroba. Botella.

Ajerezado seco. . . . . . reales 70 6 Blanco id. id. . . . 55
1. ágrima especial. , . . . » 70 6 Tinto corriente id. . . . . > 40
Pedro Jiménez, . . . . . > 70 6 Blanco id. id. . . . . » 38
Moscatel. . . . , . . . » 70 6
Dulce de color. . . . > 60 6 AGUARDIENTES.
Amontillado pálido. . . . . > 60 6 Anidado superior. . . . realesj 110

reales 60 5 Ij2 M* clase especial dulce y seco, reales
5
3 l\2  
3 1|2

10

Id. seco de más grados .
VINAGRES.

Clase superior.......................... r<

Se descuenta 1 real 20 céntimos por botella vacia de la 
casa.

60 5 1|2
70 6‘50

20 3

AVISO IMPORTANTE.—Toda vasija ó botella que salga con vino de este depósito, [llevará una etíquetilla que dice «Legitimo de Gojar, depósito en Granada, 
Puerta Real, portales del Café Suizo.» ___  _ _ _ _ _ _ _ _

LA ESPERANZA
Z A C A T I N ,  1 1 . — A L C A I C E R Í A ^ d - ' f y  3 .

En este acreditado establecimiento de- novedades se ha recibido un surtido, completo de géneros para Semana 
Santa, en lanas, támesis, cachemires, merinos, armuras, vuelas y crespones.—En seda, gros, faylle, otomano, reps, 
armira, ratsimir, paño de Lyon y rasos moarés,—Terciopelos listas y liso, alta novedad.—Adornos de terciopelo 
azabache de mucho gusto.—Encajes de adornos de todos precios.—Para mantos, variado surtido en granadinas 
y velos.—Tocas cuadradas de imitación y legítimas, hasta las clases más ricas que se hacen.

Se mandan muestras á las personas que lo soliciten, dentro ó fuera de la capital. ________________
En el acreditado
tuado en la placeta del Agua, mim. 5, se 
vendeb los legítimos vinos de la Mancha, 
haciéndose superiores por sus buenas 
cualidades, como e! público de Granada 
lo conoce, á cuantos se venden en esta 
capital con el nombre de Valdepeñas. 
Agradecido de la constante preferencia 
que el público viene dispensando á sus 
vinos, so los ofrece desde 8 pesetas en 
adelante, pudiéndose presentar certifica- 
de del Gabinete químico municipal, que 
abajo se expresa:

«Don Cándido P eña  Martin, farm a
céutico Director del Gabinete químico 
municipal, certifica haber practicado a n á 
lisis cuutiiativos de las muestras devino 
remitidas á este Laboratorio por D. A n
tonio Vivar, dueño del establecimiento de 
bebidas situado en la placeta del Agua, 
núm. 5, resultando sor buena clase, pues 
no contienan mezclas ni adulteraciones 
de ningún género, y sí solo las sustancies 
naturales de todo buen vino. Y pura que 
consto se expide el présente certificado 
que firmo en Granada á 7 de febr> ro de 
1888.—E! Director del Laboratorio Q uí
mico Municipal, Cándido Peña.»
tgBBgBÉBMggHláBgS1 WEB gWBgjjggyaMHBgaĝ MgaaflgBttSag

No más tos.
* JARABE PECTORAL DE O'CON.

Alivia rápidamente y cura las toses 
antiguas y rebeldes, catarros agudos y 
crónicos, asma, ronquera, irritaciones do 
garganta, cansancio, opresión de pecho, 
esputes-de sangre, y la tisis suspende su 
marcha destructora. El jarabe de 0 ‘con 
es considerado por los prácticos como el 
único tratamiento para la curación de 
las efecciónes de los órganos respirato- ¡ 
rios.—Depósito, botica calle Puentezue- 
las, Granada.

EL LOUVRE. i*
CAMPO, RUANO Y NEGRO.

7 ,  Z a o n t i n , 7 .
Los dueños de este nuevo Establecimiento tienen o! gusto de participar 4 sus j 

favorecedores, que acaban de recibir un completísimo surtido en sedería, velos, bien- ¡ 
das, cachemires, confecciones y artículos propios para Semana Santa, así como i 
una variada colección de

DEVOCIONARIOS EUCOLOGIOS ROMANOS. ¡

gentil.
FÁBRICA DE CORSÉS

DE

BUENOS CONSEJOS.
£?¿Dese& V. tom ar n a  refresco  
h ig ién ico  y  delicioso?

Pues para conseguirlo, basta poner 
una cucharada de azahar en un vaso 
de agua azucarada.

Valdepeñas por el propio cosechero. 
En el acreditado estable

cimiento de Felipe Nieva, calle de Re
cogidas, núra. 1, se acaben de recibir 
nuevas partidas de estos especiales vines 
de calidad superior, naturales, sin color 
artificial ni alcohol adicionado, cuyos 
condiciones los hacen tan aceptables 
para el consumo de las familias.—Se fa
cilitan barriles de una y media arroba, 
sin exigir más que él valor del líquido. 
Tarohion-se sirven los pedidos directa
mente desde Valdepeñas á cualquier 
punto de España.—Servicio 4 domicilio. 
Preci«s;53E>esde 8 pesefás arroba en ade-

a*.*.:**'t-L'.r/v

Dragones de Santiago, 
w 9.° de Caballería.—Des

eéfío.=~Én el cuartel de San Jerónimo 
que ocupa este regimiento en esta ca
pital, se venden en pública subasta diez y 
ocho caballos do desecho el 21 del actual, 
á lii&doce desu mañana, con autorización 
del Excmo. Sr. Director General del 
a.pma.—Granada 11 de marzo de 1888.— 
El Comadante Jífe del Detall, Mariano 
¿Nten* :j;0

Almoneda. Por ausentarse su dueño 
en breve, se hace de toda 

clase de muebles y efectos de casa .— 
Mesóneg^22, 24 y 26, pral.  izquierda.

PfiFWfArflí el piso segundo del 
U llaG IO la .  café Suizo se hacen corsés 
a ri medida y  á precios.a rreglados por la 
acreditada Srt*. Ganara L .  de Guevara, 
proceden te de París y muy conocida en 
esta capital.

¿P adece V . da loa n ervios?
Tome V. la, legítima agua de ez-a- 

har  de Sevilla, una ó dos veces al 
dia, y desterrará por completo este 
padecimiento.

¿Os produce insom nio ó m sles- 
ta r  una ta za  de t é  ó café?

Haga V. uso del agua de azahar, 
legitima de Sevilla con estas bebidas © después de ellas, y con
seguirá un dulce sueño y bienestar incomparable.

¿Sufrí fís ica  6 m ora lm en te, por un exceso  de tra 
bajo in te le c tu a l?

Pues en el agua de azahar  tomada pura, ó mezclada con uno 
bebida cualquiera, encontrareis un alivio inmediato, reco
brando su equilibrio, ei sistema nervioso.

De tienta en las principales farmacias, perjumerias y  drogue 
rias de esta población y de toda España. Prim era calidad, 
2 ‘50 y 5 pesetas botella. Segunda, 1 ‘50 y 2.

P ara evitar numerosas falsificaciones é imitaciones, el publico 
deberá exigir 1» firma TENA en las etiquetas y la m arca  re
gistrada LA GIRALDA DE SEVILLA.

P or  mayor, D. Isaac Santaella, San Jerónimo, 10, y don 
Santo Perez, Arco de las Cucharas.

R. SANCHEZ HERMANO.
Especialidad en medidas.
Fajas higiénicas para caballero y señora. 
Venta al por mayor.

. : 2 3.j.qt5i.l¿q F R A I L E S ,  5 . ___________________

A  L A  V lL L E  DE PARIS.
BERNABÉ LOPEZ.

GÉNEROS DE NOVEDAD PARA SEMANA SANTA.
Se han recibido ya todas las novedades para esta ¿poca que constituyen el com

pleto y excelente surtido quo esta c&su de muy antiguo tiene acreditado.
E sp e c ia lid a d  en  sed ería s, gros, ratsimir, f.lla francesa, granadinas par»

mantos, velos, tocas y d e m ;s cUses.
W ovsdac’.es en  la n er ía s , armure, merinos, casimir, parisién, voile y otros 

muchos.
Además un bonito surtido en confecciones y devocionarios é infinidad de artículos 

que constituyen la variedad y riqueza del surtido.
Precios sumamente económicos.

Butacas para teatro.
butaces en fib<s de 4 siete, de gr;-n soli
dez y apropósito para sociedades, al í n 
fimo precio de 70 reales f ila.—D ir á  ra 
zon Joaquin Montes, taller de carpinte 
ría, Acera de Darro, ~~

.¿.•zr.za.-

Se

l

la cesa núm . 4 Rpja.s de 
San Cecilio; ln núra. 2 p'a 

ceta del Salvador, y núra. 17 calla Gu 
mier, juntas ó separadas.—Para tratar 
con su dueño, calle del Pino, núm. 5.

L A  FA M A  JEREZANA.
FÁBRICA DE AGUARDIENTES Y LICORES

: < • • : D EL COSECHERO '

ONOFRE DE SERDIO Y DIAZ,
Jeréz de la  Frontera.

ESPECIALIDADES DE LA CASA
Aguardiente anís de la

Marca depositada y  privilegio exclusivo

Ginebra aromática española
finalizadas por el Doctor D. P .  Fernandas Ballesteros, D irector de la Revista de 
Higiene, E¿ Guia de la Salud,  de Sevilla, quieu hace constar en vista del resultado 
de sus ensayos, que tiene eficaz acción contra los ataques de dispepsia, inapetencia 
y gastralgia, así como of er.e una ficción tónica general por sus cualidades aperi
tivas, eliminándose con rabídez del organismo, condición principal desu  acepta
bilidad. ROO

Representante en esta oapital D. 
Suceso, núm, lí.

Francisco Rojano* calle de Buen

Alne  IshfSílftrflQ Acoba de.sacar- lüd MJJUUQ10S. se ja acreditada
palomina del cortijo de Fontailin, que
dando do venta en el mismo 4 17 reales 
fanega, y á 18 en la huerta del Pezo, en 
Alhendin.—Darán razón, en Granada, 
Carrera de Gañil, 38.

No comprad muebles sin antes ver 
los del antiguo y acre

ditado establecimiento de Antonio Ruiz, 
situado en la calle de la Colcha, número 
15, donde el público encontrará un com 
pleto y extraordinario surtido de todcs 
cifises, á precios muy arreglados. Tam 
bien se venden m aderas finas para calar.

en la calle de Gracia un 
piso segundo con ocho h a 

bitaciones y torre; y despensa, comedor 
y eecina en el bnjo; y otro piso segundo 
pequeño y una cochera en la calle da 
Guadalojara.—Darán razón San Je rón i
mo, 20.

ÜltRfl'Mfld Se ^aci0 *oc*a clase de 
£&!UÍUili)Ua muebles nuevos, en buen 
uso; oómodns, lavabos y varios estrados, 
—Torillo de San Matías, núm. 1.

Enfermedades secretas. pcru0¡ r ony
radical do las enfermedades de U ve
jiga y uretra y de todo Sujo mucoso, se# 
ó no virulente, Blenorragias, CronorrSa 
(purgaciones) por rebeldes 4 todo tr u- 
ti'.miento, leucorrea (flujo 'blanco en la 
m-jor), poluciooes-espermatorróa (ca
tarros da la vejiga), orina, raucos i y d e 
más «fscciones do las vías urinarias, con 
las verdaderas C á p s u la s  b a lsá m ica s  
del doctor Leprosa. — IMPOTENCIA 
debilidad d® los órganos genitales; su 
curación con las P í ld o r a s  r e g e n e r a 
d o ra s  . —Inyección baslámica de Pauli  • 

cinia; la que más pronto hace desapa
recer todos los flujos de la uretra recien • 
tes y crónicos, blenorragias (purgacio
nes). —SIFILIS, depurativQ-rdüdbstitu- 
yente. Cura radicalmente la sífilis en 
todas sus manifestaciones: úlceras de la 
lengua, boca y garganta, ronquera, 
granos, alecciones de la piel, etc.—Al
morranas, sognru curación con la po* 
moda del doctor Cullen.— Botica calle 
de Puentezuelas, 9, Granada.

Se alquila
f l l’a n  ü h m r m  áe música y pianos de 
U íd i i  d lU la t e a  Antonio Solá. —Surti-

á r j u k í í l h  d° Taquigrafía . —Hora de 
¿a.lifluC’Uiia clase en la Universidad L i 
teraria, aula núm. 8, de tres 4 cuatro y 
mndia de 1* tarde, clase diaria; y en ceda 
del profesor, S?ntu Paula núra. 25, desde 
las nueve de la mañana 4 ocho de la no
che .—Pago  adelantado, 15 pesetas al 
mes.'

de
Aatonio Sol 

do completo de pianos hallará el público, 
siendo todes de los más perfeccionados 
que so conocen. Los precios son los más 
módicas posibles, saliendo más arreg la
dos que traidos do las  mismas fábricas y 
sin corror riesgos. Elección á satisfac
ción garantizados por tres años.—Las 
ventas son a! contodo y á plazos; tambion 
se admiten cambios.—Música, métodos, 
estudios, etc., da todas clases, con des
cuentos como las casas editoriales de 
Madrid y ¿al extranjero. Calle do San 
Miguel Alta núm. 1, hoy Harnon Perez, 
al final do la calle de la Cruz (cercada 
la placeta de Gracia.)

Qq fljfini'íl una casn muy e£P3CÍOsaa i t i l i a  C0D cochera, dos patios,
dos cuadras y granero, en la calle do la
Misericordia, núra. 11.—San Jerónimo,
17, darán razón. ,t

10:' t
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f X
EXPOSICION UNIVERSAL do 1878

l i l i  PREMIO
E l  U N I C O  c o n c e d i d o  a l  a r t e  

d e l  P l a t e r o  en  m e t a l e s  b l a n c o s
LA MARCA DE FABRICA

Eccn to las j 
sai ¡«tras ¡

IA C H R I S T O F L
CUBIERTOS GHRISTOFLE

m m
m

P L A T E A D O S S Q B R E M E T A L  B L A N C O

m L'LC H  H I S T O F
U n io n - . c i a r a n  t í a s  p e r a  o l o o m p r a d o r .  

rjwrawwwsa

con detrimento de la calidad, 
fieles al principio que nos na

Sin que nos preocupe la competencia de precio que no puede hacérsenos, sino 
mantenemos constantemente la perfección de nuestros productos y  continuamos 
proporcionado nuestro é x ito : -■ v

Das? el mejor producto a l precio m as ‘bajo posible,,
Para cuitar toda confusión de los compradores,- hemos mantenido igualmente :

la  un idad  de la  ca lidad
que nuestra experiencia de una industria que hemos creado hace cuarenta años nos ha demostrado 
necesaria y  suficiente. ' • ' « . .

La única garantía para el comprador es no aceptar como productos de nuestra casa aquellos que no lleuen la marca 
de marica copiada al iadoyel nomPre © H R S S T O F í-E  en todas letras. GHRISTOFLE y o ,  en  PA RIS

r  t?
r u

•í«Ato

% i n
TjH IV ÉRSA X . del

f  J M ?  ¥  „:"'v

d e  l a  S e ñ o r a

Y ? TC Wi!?:~í Í.J. ..-J ¿ Ü

, . s j l
para restaurarlas cana» á su primi
tivo color, ái brillo y la hermosura 
de la juventud. Le restablecen su 
vida, tuerza y crecimiento. Hace 
desaparecer muy pronto la caspa.
Su perfume es rico y exquisito.

Depósito Principe!: 110;y 1 Hí K ■ " :k- 
ampien Dow. Xóndryr.: Parts y  r*:- % 
York. Véndese ©n las Pelee-odas, 
íerfumerias -y FcrsMtcias «rt-í-~.r.

E d Groñsd»: J .  S. Bur ó, E> trulla do* 
Morie; Lópe z y lieirmno, Lk Sj.it; ru-> 
Pedro Af'gql ib- le CálDwr», Prii.rjp*. 5.

V IN O  DE BUG EAUD

¿gÉ?
m

raS!4g&
IJfef 

w m t

La lisios

FL ?L?S r¿ ' E S H S H ;

Es
colea,

F¿.vi-. E íí 'anol.¡¡m 0 *
Compañía de seguros remides

o , -  j k j a t  . é k  t «s r s r t  -a . « s :
C ap ita l so c ia l, 48.600.000 Vivo .e fe c t iv o s .  ■ 
P r im a s  y re se rv a s ,  147.251 .086  R s. v n .

23 artos da existencia.
E itu  g r a n  C o m p a ñ ía  R acional., cu y o  

c a p i ta l  da  48 m illo n es  d e  ¿"'Bales n o n o rn i-  
nasi.-s s in o  efectivos, y supes io? a l dé  las  
d e m á s  c o m p a ñ ía s  que o p e ra n  en  E s p a ñ a , , 
a sv p u ra  e o n tr a  ©i in ce n d io , so b re  la  v ida  
y e l r ie sg o  m a r í t im o  — El g r a n  desa rro llo , 
de  su s  ope r a d o n  na ocrodiia. la  _ c o n fian za  
q u e  ha  sa b id o  in s p ir a r  a l p ú b lic o  e n  ios 
23 s ñ o s  q u e  c u e n ta  de  e x is te n c ia , d u r a n 
te  lo s c u e le s  h a  sa tis fec h o  por. s in ie s tro s  
la  im p o r ta n te  ru m a  de

H 7 .3 S S  2 3 6 ‘8 S  lBLa. v a .
Oficinas, Víósaya, 1 .—Madrid.

S u b d ire c to r  en  la  p ro v in c ia  de  G ra n a s  
du . D . R a fae l de  la  C ru z  Q u e s s d a , o fic í
eles, ca lla  d e  S a n ta  T o rssa . n ú m . 1 .— 
E n  la m ism a  c a sa  e s tán  l a s  o fic in as de la. 
C o m is ió n  del E L » co  H ip o te c a r io  de E s 
p a ñ a , y  la s  á e  la  B a n q u e  T r a s a tR n t iq u e  
¿ e  la s  cua les  e s  ta m b ié n  a p o d e ra d o  el e x 
p re sa d o  S r .  C ru z .

til verdadera Naranjo.
A lm acén  de v in o s de A n to n io  C ueto , 

«¡tundo en la s  ca lle s  de  M u ñ as 5 y de  las  
M o ra s .—E sto  a n tig u o  y a c re d ita d o  eta-r 
b lec irn ion to  se ha  d ed icad o  á ex p en sd é  
p o r  m ay o r v in o s de las  m e jo re s  b o degas 
d e  la M an c h o , rec ib ien d o  d ich o s  líq u id o s 
p o r  q u in c e n a s , en  c o ra m b re s  d isp u estas  
p a re  el e fec to .— S e  s irv e  6 do m ic ilio  de 
UDOCüratüla une en Bdelonto.

ELTACEITE PURO
—d e—

HIGADO DE' BACALAO

TONICO-NUTRITIVO

§on (Quina y §acao
(Este Medicamento tiene por base el Vino de (Málaga de 

prim era calidad; es de un gusto muy agradable. (Diariamente 
lo están recetando los más célebres médicos de todos los países 
contra las afecciones siguientes :

Anemia, Clorosis, Fiebres, Enfermedades nerviosas de 
toda especie, Convalecencias, Diarreas, Hemorragias, Colores 
pálidos, Afecciones escrofulosas, Gastralgia, Hastio de 
alimentos, Males de estómago, Consunción.

(El VINO de BUGEAUD conviene de un modo muy 
especial á los convalecientes, á los niños débiles, á las mugeres 
delicadas y  á  los ancianos debilitados • por la edad y  las 
enfermedades.

E l V IN O  d e  B U G E A U D
se halla en las principales Farmacias

UNICO DEPOSITO AL POR MENOR
en París, FcíaLEBEMJLT, 53, Rué Róaumur

V e n t a  a l  p o r  M á y o r

L E B E A U L T  & C ia, 5, Rué Bourg-l’Abbé, PARIS

LA NUEVA FUNERARIA.
M endez N u ü e z , 3 4 .

E sta  e m p re sa  fú n e b re  se  e n c a rg a  d e  to d o  lo  c o n c e rn ie n te  ú s e rv ic io s  m o rtu o ria s , 
com o v e s tid u ra s  p a ra  lo s  c á d a v e re » , p e r s o n a l  co m p le to  p a ra  to d o s io s ac to s que so

GABINETE MÉDICO NORTE-AMERICANO, MONTERA, 3 3 , 1.*, MADRID;
Keoomcndamos,  en la seguridad de un éxito fijo, el precioso Especifico Americano S P A H A  T H O M P S O N , 

«ratívo de las dolencias que abajo expresamos y el mejor y más rápido H liC O IV S T IT U Y E IV T K  é tabiUA

VIGORIZADOR V ITA L
Clon religiosa.

De lh. «eonemia, e-x&cti lud y brevedad, juzgarán los que por desgracia 
quo servirse do la Nueva Funoi ari» .

rr-irfffwwaaama — a

ten g ú n

&MJEAS de H ierro  B abuteau
La u re a d o  d e l In s t i tu to  d e  F ru n c ía  —  P rem io  de Te ra pé u tica .

El empleo en  Medicina del H i e r r o  I t a b u t e . a u  está fundado sobre la ciencia. 
Latí V e r d a d e r a s  G r a j e a s  d e  H i e r r o  R a b u t e a u  están recomendada* en 

los casos de Clorosis, A nem ia, Colores válidos, P érdidas, Debilidad, E xtenuación , 
Convalescencia, D ebilidad de los N iíios; empobrecimiento y  alteración de la 
sangre  á consecuencia de fatigas, veladas y excesos de toda d a se . — Se tomarán 
4 á Ü Grajeas diarias.

N i Constipación, ni. D iarrea , A sim ilación completa.
El E l i x i r  d e  H i e r r o  R a b u t e a u  está recomendado á las personnas que no 

pueden tragar las Grajeas. — Una copita en las comidas.
E xíjase  el V e r d a d e r o  H i e r r o  R a ib u t e a u  de C L I N  y  Cíat de P a r í s ,

que se halla  en las princij rales Boticas y  D roguerías.

l a  todas las Faimaclas, Perfumerías y Bazares . ^  «?»
sm* m m 1 m il 1C

$  s
ZSSBBíM i

I n s o m n i o ,  P e r d i d a  m e m o r ia .  I d e a »  t r i s t e s ,  í l i p o e o n d r i a ,  T e r m in a n d o  motk 
R e b la n d e c im ie n to  m e d u la r ,  I m b e c il id a d ',  L o c u r a ,  E x te n u a c ió n ,  S u i c i d i o  é  
M u e r t e .—Frasco, 8 0  pesetas. Medicación para 15 dias, bastando por lo rsgvlar un solo traaoo nara la ouradÓJt 

I M P O R T A N T E .- ®  sefior Dlreotor do este Gabinete contestará con la mayor reserva y gratuitamente cttsntM 
cónsultae m le hagan sobee el S p n h a  T h o m p s o n ,  dará gratis á quien lo desee un curioso folleto sobre esta* do
lencias de sumo ínterée y utilidad, y enviará el medicamento por correo remitiéndole 3 0  pesetas en líbrense ó sello*.

-  CURA DE LA "*

SORDERA
ZUMBIDOS, FLUJOS

y todas las enfermedad** de le* OIDOS,
por antiguas y crónicas qe* sean.

u  389 i m l i l w  m m m
COJÍTRAS0RBSRA TS0MP8IIA ytes.eaja.

Medicamento aprobado y reeomoado- 
por las academias médicas de Xew> 

York, Boston y Piladelfia. Tratamlent* 
Interne y grato, exento de todo peBgro 
para U salud y «lo infalible resultado. 
Prospeetoe en español y eonsnltas grafía 
So envía el medica «auto por correo man* 
danilo 4- ptas. -en sellas ó llbranM. De
pósito exclusivo.- -Gabinete iUdíesKorU- 
Americano, Montura, 33, l.°, MaohBJ

Perfumeria - Oriza
L . L E G M N P e  PARIS, rué Saint-Honoré, 2QS

: iffia dfi cria, i4’1̂
p d r « 8 .- - D a r á n  rsp o f  
g a d e ro  f. '¡o , u ú m . 14.

con ¡e e h í f i es  
p a ra  casa  de les

o.- tí Pi«
Imoneáa.
Enfermedades S ecretas

- D E -

LAMAN A KEMP
p ro d u ce  e fe c to s  an á logos á lo s  do

la Emulsión con lipofosfiios
p rep arad a  p or d ich o s s e ñ o r e s ,  
ou an d o  s e  p refiera  e l  tra tam ien to  

esta  forma, para to d a  afecciónen
d e l  p ech o , la  gargan ta  ó  lo s  p u l-  
«Dxones.

Ve(.01 lo general tn  E-pona para la 
v e n to  al p o r m a y o r; S rtís . V íse n te  F e r r e r  
y C om p.*, B a rc e lo n a .

mmwm
' • /O S  y  B O G A

Mccomeiuicdat contra los K ales de la 
’q G arganta. E xt insioaes de la Vos, 

i a í i.« sí uc ¡oh un de la  »oea, Efectos i 
pere.ieiosos cié! M ercurio, I r ita c iea  i 

; que p reé rce  c; rab ión , y speeialmer.te 
i  los Sun !- ;C T  1-.2ÁDOÍIES, AHOGA- ! 
d o s : PROr'DíiO.aüS y U.ilITORES i 

; pina facilitar ¡a exaiteion cíe la  voz.
I'RBCIO : 12 1ÍEALBS 

Exigir sn el tut-jíu 3 fírnu da Adh. DETHAS, I 
Farm aceul/.w en P/.KIS.

do to d a  c U se  de 
— F .lv ir» . 83. 

w/mWBJb ‘*rMer

R em ed io  de una. E f ic a c i a  segu ra  
co n tra  los F l u j o s ;  p r o v ie n e  los estre
cham ientos y todos los úem ás accidentes; 
no causa i r r i t a c i ó n n i  d o lo r; no 
m ancha  la ropa blanca.
Exíjase la F irm a de R a q u in  y  el Sello 

oficial del Gobierno francés.
SE VENDE EN FRASCOS CON Ó SIN JEIUNCUiTA. 

FUB0UZE-ALBESPEYRES,78, F« St-Denla.Parla,
y  e n  to i ia s  la *  F a r m  a c ia s  del G lobo.___________

2P IES IE& W  ü  Btííl £3 S3 C O N C R E T O S
INVENCION CIENTIFICA PRIVILEGIADA. EN FRANCIA Y KN E l. EXTRANQBRO

¿os -perfumes sólidos de $ss.-@ñza, preparados por un nuevo procedimiento
tienen un grado de concen trac ión  y  de suavidad desconocidos hasta ahora.

B í jo  les fo rm as de JLúpi< te s  6 de P a s t i l l a a ,  están m etidos en frac  quitos i en 
cazoletas de varias clases que pueden llevarse m uy fá c ilm e n te . Estos 1  jú p ice s-J P erfu m es  
no se evaporan y  sa les pueda re e m p la zá r p o r otros, en sus estuches, cuan d o  e s tén  usados.

Tienen la Inm ensa venta ja  de d a r  sus olores á los objetos puestos en contacto  con ellos, sin 
m o ja rlos  n i d e te rio ra rlos . —  BASTA FROTAR LIGERAMENTE PARA PERFUMÁIS AL INSTANTE

j f .  j *  y  /
„ v  v *  y  y

•y  a. - to d o s  l o s  O b j e t o s  d .e  S .or>a.
DEPÓSITOS EN TODAS LAS PRINCIPALES

PERFUMERIAS DEL MUNDO |

&¿ r  <v
&

&

b l a i x o a ,  d a  I = a r > e l e r i a ,  e to . ,  e to .  
E l C a tá logo  de lo s  P erfum es, coa  loe P rM o s ,  

se env íe  fra n qu e ad o  á la s  Personas que I» p ida n .

I m p . d e  E l  D e f e n s o r  d e  G r a n a d a .


